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De la revisión del escrito de la demanda, encuentra el Despacho que de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1561 de 2012, este 

Despacho no es competente para conocer del asunto sometido a su 

consideración. 

 

El artículo 8º de la Ley 1561 de 2012, señala que “Para conocer el proceso verbal 

especial de que trata esta ley, será competente en primera instancia, el Juez Civil 

Municipal del lugar donde se hallen ubicados los bienes, y si estos comprenden 

distintas divisiones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

(…)” (subrayas fuera del original), por lo que teniendo en cuenta que en la se 

ejerce la acción especial de que trata dicha norma la competencia para conocer 

de este litigio no puede estar adscrita a funcionario diferente que al Juez Civil 

Municipal de Bogotá D.C. 

 

Así las cosas, dado que este juzgado no tiene competencia para conocer el 

proceso de la referencia por el factor subjetivo, la presente acción popular 

habrá de ser rechazada y remitida al juez competente. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda de MYRIAM STELLA CASTILLO 

GÓMEZ contra los HEREDEROS DE LUZ STELLA GÓMEZ por la naturaleza del 

asunto. 
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SEGUNDO: REMITIR a la Oficina de Apoyo respectiva para que la demanda 

sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., conforme a 

las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
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